
w

ANN
8

2S2R0

done

Ayuntamiento de Madrid



$

nnn- 24
re k

pee

a An, ' "Cuse 
yRM-h

1
5

a

-

e

Ayuntamiento de Madrid



RESEÑA HISTÓRICA
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EL CAPELLAN MAIOR DE LAS DESCALZAS REALES
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DEL ESTADO DE LA FUNDACEON

al tomar posesion de su cargo el dia 9 de Diciembre de 1865.
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EL Capellan Mayor del Monasterio de las Descalzas Reales de esta 

corte, uno de los primeros y más obligados deudores de V. M., á cuya 
inagotable bondad debe su nombramiento para este honroso y deli­
cado cargo, según su Real decreto de 30 de Noviembre del año pró­
ximo pasado (documento núm. 1), humilde con la humildad de 
un Ministro del Señor, y seguro con la seguridad que inspira el sen­
timiento más noble, el de la honra, y el más santo, el de la verdad, 
autorizado con la vénia de su Emmo. Prelado, el Señor Cardenal 
Arzobispo de Toledo, de cuyo sábio consejo no puede prescindirse, 
viene á dar á V. M. lo que la debe, llevando para si en recompensa 
una muy cumplida satisfaccion. Sí, Señora: V. M. tiene derecho á sa­
ber lo que es hoy del estado de este su Real Patronato, y el que sus­
cribe un grandísimo placer en cumplir esta obligacion con este pe­
queño trabajo, que pone hoy en sus Reales manos. Ya lo verá V. M.: 
pobre hasta la miseria de galas y atavíos en el lenguaje; pero rico 
como un tesoro, porque encierra la verdad, nada más que la verdad, 
pero toda la verdad. Para que V. M. sepa lo de hoy, y obedeciendo á 
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una razón de orden, es preciso volver la vista cinco meses atrás, al 
dia 9 de Diciembre último, en que recibió el que suscribe de mano de 
su dignísimo Prelado, el Emmo. Señor Cardenal Arzobispo de Toledo, 
la institución canónica, tomando después, con su beneplácito, la po­
sesión de la Capellanía Mayor con arreglo á derecho, que le fué dada 
por el Escribano de la Real Casa de V. M., el Doctor D. Cláudio Sanz 
y Barea. Desde aquel mismo dia se consagró con toda tranquilidad 
y con la mayor solicitud á buscar el modo de corresponder á la con­
fianza en él depositada; y á los seis dias siguientes, después de dar 
conocimiento al Emmo. Señor Cardenal Arzobispo de Toledo, ácuya 
sabiduría y prudencia merecen encomendarse las más graves difi­
cultades, ya propuso á V. M. la sanción de la primera medida que 
consideró del todo indispensable: la suspensión de la obra nueva en 
la casa de Capellanes, por haber dejado su direccion el Arquitecto que 
la dirigia, D. Antonio Cachavera y Langara; la revisión de lo obrado 
y un informe sobre el modo de continuarlo por el Arquitecto de la 
Real Casa de V. M., y manifestando á la vez el angustiosísimo estado 
de las cosas, puesto que, no satisfechas las limosnas ála Comunidad 
ni la nómina de los Capellanes y demás empleados de la casa corres­
pondiente al mes de Noviembre, inmediatamente vencido, se recla­
maban por el contratista de las obras, para su abono en aquellos 
dias, 80.000 rs. de su haber, y en la Tesorería de la Real Casa 
de V. M., donde se hallaban los fondos correspondientes á esta fun­
dación, según el estado formado por el Secretario-Contador de la 
misma, sólo existían en efectivo 5.040 rs. 59 cénts, (documento nú­
mero 2). V. M. se sirvió estimar en todos sus extremos aquella pro­
puesta, por su Real resolución del mismo dia 15 de Diciembre (do­
cumento núm. 5), y por otra de la propia fecha se dignó autorizar 
al que suscribe para proponer los recursos que pudieran mejor uti­
lizarse con el fin de satisfacer las atenciones corrientes del Monas­
terio (documento núm. 4), en el concepto de que en aquella Real 
Tesorería existían como fondos de la Fundacion 2.870.000 rs. en 
títulos del 3 por 100 y 5.040 rs. 59 cénts, en efectivo. Como en el 
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estado de las cosas en aquellos días, bien que lo mismo en la actua­
lidad, no hay una atención que pueda con justicia calificarse de pre­
ferente, porque no hay una sola que no pueda serlo, V. M., que nada 
olvida, se sirvió cuidar bondadosa y oportunísimamente de otorgar 
al que suscribe su Real autorizacion para continuar las gestiones 
pendientes y empezar las que de nuevo debian hacerse, con el fin de 
facilitar y abreviar la ejecución de la Real órden de 19 de Agosto 
de 1862, por la cual se declaró el derecho á la devolución de los bie­
nes no vendidos, y la indemnizacion por los demás correspondientes 
á esta Fundacion. A este asunto, Señora, por su índole y conse­
cuencias económicas que ha de tener para el Estado, no ha podido, 
ni podrá en algun tiempo darse cima: está declarado sí el derecho; 
pero hasta ahora no se ha devuelto una sola finca de las no ven­
didas, ni abonado un sólo real de la indemnizacion por las que se 
enagenaron. Por eficaces, activas y bien dirigidas que, sin duda, lo 
serian las gestiones hechas sobre este punto por mi antecesor, y á 
pesar de lo mucho que se ha adelantado por el que suscribe, es lo 
cierto, Señora, que desgraciadamente hasta hoy todos nuestros 
esfuerzos han sido absolutamente estériles é infructuosos. En el do­
cumento señalado con el núm. 5 explica bien claro el Interventor 
de la Administracion de Propiedades del Estado, con fecha 5 clel 
mes actual, y lo autoriza con su V.° B.° el Sr. Administrador del 
ramo, y lo sella con el peculiar y propio de aquella Oficina, que de 
los antecedentes que obran allí no aparece órden ni documento 
que acredite haberse decretado la devolucion á las Descalzas Rea­
les de los bienes que se administran por el Estado de aquella pro­
cedencia, estando aún en posesión de las casas calle de Capella­
nes, números 5 y 7, y Plazuela de las Descalzas, núm. 2, ni hay 
conocimiento alguno de que se haya realizado por la Superioridad 
la liquidacion final de los bienes vendidos, de que se debe indem­
nizar á dicha Comunidad. Esto será todo lo sensible que se quie­
ra, pero es todo lo cierto que puede ser. Esta liquidacion que, co­
mo V. M. vé, no se ha hecho todavía por las cuestiones que 
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encierra, es de un trabajo minucioso, complicado y difícil, en el que 
al fin se alcanzará el resultado, no sin gran caudal de tiempo, de per­
severancia en pedir y de resignación para esperar. Por consiguiente. 
Señora, la Comunidad de las Descalzas Reales no tiene hoy más que 
lo que tenia dos, tres, cuatro y algunos años hace: su Monasterio, 
su Iglesia, las dos casas contiguas, que forman parte de aquel, 
llamadas de Capellanes y del Beaterio, como fincas, y un poco de 
papel del Estado que existe en la Tesorería de la Real Casa de V. M., 
resto del producto en venta del terreno de la huerta, de que fué ex­
propiada para las nuevas construcciones de la calle de Preciados, y 
el cual ascendió á la cantidad de rs. vn. 2.371.303,25, que fué 
abonada en efectivo á su tiempo. Así es, que con fecha 19 de Di­
ciembre ya se vió el que suscribe obligado á proponer á V. M., como 
fué servida aprobarlo por Real órden del mismo dia (documento 
número 6), que se aplicase al pago de las nóminas de Noviembre y 
Diciembre, de las limosnas á la Comunidad y gastos de Sacristía la 
insignificante cantidad de 18.000 rs., que manifestó tener en su po­
der el que fué Mayordomo de la Real Fundación, y que se forma­
ra una liquidación general de todos los descubiertos, prévio exá- 
men de su procedencia, y se remitiese á V. M. para la resolución 
conveniente. Asimismo se destinó á una multitud de pequeñas aten­
ciones interiores, que no merecen detallarse, la cantidad de 5.040 
reales 59 cénts., única en efectivo que de estaFundacion existía en 
la Tesorería de la Real Casa de V. M. el dia que tomó posesión de 
su cargo el actual Capellan Mayor, como aparece de la Real órden, 
su fecha 15 de Diciembre de 1863 (documento ya citado, s/úm. 5). 
Por manera, Señora, que para cubrir las atenciones de la Fundacion, 
nóminas, limosnas de la Comunidad y demás, correspondientes al 
mes próximo pasado de Enero, ha sido preciso usar de los intere­
ses del papel, cobrados en el mismo mes. Hay demostraciones de 
razonamiento que llevan á la inteligencia del hombre la verdad tan 
clara y tan pura, que no puede ménos de abrazarla sin resistencia y 
sin oposicion; pero la verdad que encierra el dialecto especial de los 
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guarismos no satisface y convence el entendimiento, sino le avasalla 
y le rinde.

Ni podia ser de otro modo, cuando desde 4 de Enero de 1861 se 
dispuso el cese en el abono de las cantidades que en concepto de 
carga de justicia, y segun lo extipulado en el Concordato con la Santa 
Sede, se venían entregando á la Fundacion por el Estado, según apa­
rece de la Real órden de aquella fecha, con destino al Monasterio, 
su Iglesia y Capilla, cuya disposicion, que parece se intentó re­
clamar, al fin, sin duda, se consintió, porque en el Consejo de 
Estado no existe la demanda que sobre ella debió entablarse, y 
hoy está vencido con notable exceso el plazo dentro del cual se pu­
do realizar. Este cuadro, que ya por sí era un sombrío y doloroso 
cuadro, vino á serlo enteramente cuando, para ejecutar la voluntad 
de V. M., consignada en una de las soberanas disposiciones ya citadas, 
se formó la liquidacion general de los créditos, segun la cual, autori­
zado por el Secretario-Contador de la Fundacion el haber de los 
acreedores, ascendía ála suma total de rs. vn. 195.096,88 {docu­
mento núm. 7), y asciende hoy á la de 282.410,01 por consecuencia 
delas cuentas reciente y últimamente presentadas por otros acreedo­
res, que lo son de la misma época y de las propias obras. Camino era 
para traer las cosas á este estado la crecida suma empleada en solas 
cuatro partidas de las que contiene el estado formado por el Secreta­
rio-Contador de la Fundacion en 1.° de Diciembre de 1863 {docu­
mento ya citado, núm. 3): á 816.604,85 asciende esta cifra: ella sola 
basta para demostrar que, debiendo haber sido grandes las salidas, 
añadidos todos los demás gastos, las existencias debían ser pocas ó 
ningunas á la entrada del que suscribe al desempeño de su cargo.

Colocado, por consiguiente, en esta más que angustiosa situa- 
cion; cercado de reclamaciones de acreedores que por su carácter 
especial no pueden dar espera; testigo diario de las necesidades par­
ticulares de la Comunidad, de las del Monasterio y de la Iglesia, de 
la Capilla y de los Capellanes, y de los demás dependientes, ama­
neció el dia 20 de Enero último para que V. M. le señalara como 
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tantos otros con uno de esos hechos que, aunque han valido para la 
historia, que distinguirá notablemente el propio de V. M., no puede 
dejar de consignar aquí el que suscribe que fué el depositario de la 
piedad de V. M., acreditada con la limosna de 10.000 rs. para la Fun- 
dacion, que mandó entregar de su bolsillo, según la Real órden de 
aquella fecha (documento núm. 8).

Aprovechóse este rasgo de la munificencia de V. M. de un modo 
bien santo, en objetos de culto indispensable, y de los que carecía 
una Iglesia como la de las Descalzas Reales, que, conforme á las 
Constituciones del Monasterio y Capilla, según el porvenir que le 
espera, y más que todo, porque V. M., secundada ardorosamente por 
el Emmo. Señor Cardenal Arzobispo de Toledo, tiene en ello un ma- 
niíiesto y decidido empeño, está llamada á servir de modelo en el 
modo y en la forma en que se debe dar honra y adoracion al Santo de 
los Santos, al Rey y Soberano de todo lo criado.

Pendiente el exámen de las cuentas de la administración ante­
rior, del informe facultativo que sobre ellas se ha de emitir, según 
Real órden de 26 de Enero último (documento núm. 9), y el cual 
requiere una séria y detenida meditacion, hallará V. M. el vacío de lo 
que aquí debiera decir el que suscribe para completar no más que 
la sencilla referencia que hace á V. M. de los hechos en este muy 
corto, pero muy trabajoso, espacio de tiempo que ha trascurrido des­
de que tomó posesión de su cargo hasta el dia.

Permita V. M. que aproveche esta ocasión para dejar aquí con­
signado un testimonio de respeto y agradecimiento que debe el que 
suscribe desde entonces á suPrelado, el Emmo. Señor Cardenal Arzo­
bispo de Toledo, cuyo ilustrado consejo tantas veces ha oído sobre 
este asunto, y oirá siempre por su propio provecho y el de la Fun- 
dacion. Desde aquel dia, pues, y en medio de las aflicciones de que 
se ha visto y se vé rodeado el Capellan Mayor, y todos los dias, y á 
todas horas, porque esta es su continua ocupacion, su constante y 
desvelada solicitud, ha seguido perseverantemente los pasos y trá­
mites que necesariamente recorren los expedientes de una y otra 
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clase, en cuya resolución final se encierra la suerte de esta Fun­
dación para lo sucesivo, que depende de la devolución é indemniza­
ción que ha de hacérsele, y que, como ya queda indicado, no han 
permitido realizar hasta ahora el estado de aquellas gestiones.

El documento núm. 2 de los que acompañan á esta reseña con­
tiene en pocos guarismos una compendiosa explicacion de la mejor 
y más provechosa parte de este trabajo, que hoy se vé honrado en las 
augustas manos de V. M. ,formalizado sin sosiego y sin tiempo bas­
tante, que no conceden las muchas atenciones que pesan sobre el 
que suscribe. De rogar es muy encarecidamente á V. M. sesirva con­
sagrar á su lectura unos pocos minutos, que para ella bastan, y no 
será aventurado esperar que así comprenda perfectamente V. M. lo 
que acaso no explica bien este desataviado escrito, que puede útil­
mente cerrarse con este brevísimo y claro resúmen:

Fondos pertenecientes á la 
Fundacion que existían 
en 1.0 de Diciembre de 1863.

REALES VELLON.

Obligaciones que tenia con­
tra sí la Fundacion en 1.0 

de Diciembre de 1865.
REALES VELLON.

En títulos en la Tesorería de 

la Real Casa.....................

En efectivo en la misma.........

En la caja de la Fundacion...

TOTAL EXISTENCIA,

En papel...................................

En efectivo................................

2.870.000

5.040,59

18.824,06

Por créditos anteriores y pre­
sentados antes de esta fe­
cha ....................................

Por otros, anteriores tambien, 
pero presentados después de 

esa fecha...........................
Además todas las obliga­

ciones de la Casa y otras par­
ticulares desde 1.° de Noviem­
bre del mismo año, que esta­
ban en descubierto.

Total sólo en créditos....

195.096,88

87.313,15

2.870.000

23.865,25 282.410,01

Es decir, que el dia 9 de Diciembre de 1863, cuando tomó pose- 
sion de su cargo el actual Capellan Mayor, pudo disponer por junto 
en efectivo de rs. vn. 23.865,25, única cantidad que en este concepto 
existía en la Tesorería de Real Casa de V.M. y en la Caja de la Fun- 
dacion.

Esto basta para entender bien cuál era el estado del Real Pa-
2
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tronato de las Descalzas en aquel día, para que V. M. lo sepa como 
quien tiene el mejor derecho á saberlo; y para que así entendida, 
quede encerrada y defendida en este baluarte la honra del actual 
Capellan Mayor de las Descalzas Reales.

Este, Señora, tiene muchos y muy fundados motivos para des­
confiar de sí propio en el modo con que, á pesar de todo, procura 
llenar su deberes; y cuanto es más sincera, más pura y más recta su 
intencion al desempeñar hoy este trabajo, tanto aumenta su temor 
de que pueda no satisfacer á V. M. ni servir bien al objeto á que se 
destina. El verdadero título de esta reseña, aunque no lo lleve pues­
to en su portada, es este: «La verdad del estado del Real Patronato 
»de las Descalzas, dicha leal é ingénuamente á su Reina y Señora 
»por el Capellan Mayor del mismo.» Que sea el título la razón del 
precio, y valga lo que V. M. quiera el título, aunque nada valga el libro. 

Madrid 6 de Mayo de 1864.

SEÑORA:

A. L. R. P. de V. M.

El Capellan Mayor de las Descalzas Reales,

Ayuntamiento de Madrid
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DOCUMENTO NÚM. 1.

Mayordomía Mayor de S. M.—Excmo. Sr.: S. M. la Reina, nuestra Señora, se ha ser­
vido dirigirme con esta fecha el Real decreto siguiente:

«Atendiendo á las especiales circunstancias que concurren en el Doctor D. Julian 
de Pando, Visitador eclesiástico de Madrid y Auditor honorario de la Rota,

Vengo en nombrarle Capellan Mayor de mi Real Convento de Descalzas Reales de 
esta corte.

Lo tendrás entendido y lo comunicarás á quien corresponda. =Está firmado de la 
Real Mano.»

Lo que traslado á V. E. de Real órden para su inteligencia, satisfaccion y efec­
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio 30 de Noviembre 
de 1863.=El Duque de Bailén.—Sr. Doctor D. Julian de Pando.

Ayuntamiento de Madrid
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DOGUMEWÜM. 2.

REAL FUNDACIODE LAS DESCALZAS

DEBE
CUENTA de la administración Amo. Sr. D. José

Pulido y Espinosa.

HABER.
NOMINAL. EFECTIVO

Recibido del Habilitado del Clero para obras, rs vn

1862—Marzo 7.........
------- Noviembre 22.
1865—Junio 17.........
1862—Junio 26.........

SOLARES

------- Diciembre 13..
1863—Julio 6...............

INTERESES..

Indemnizacion del Ayuntamiento por la ex- 
propiacion en varias fechas..................

Solar núm. 5, vendido á D. J. M. Arana...
-- números 1 y 2, id. áD. P. Madoz...........  

Terreno de la noria, id. á D. F. Garrido.... 
/Por los de rs. vn. 1.777.000 nominales en 

renta consolidada del 5 por 100, corres- 
) pondientes al primer semestre de 1862... 
) Por los de 3.000.000 nominales en igual cla- 
( se de papel, correspondientes al segundo 

\ semestre de 1862 y primero de 1865.......

714.000
536.387,25

999.916
121.000

26.550

90.000

ersonal.................................................................
38.00. .imosnas á la Comunidad....................................... .

ulto....................................................................... 
rnamentos y efectos........................................... 
bras de reparación............................................  
bras y gastos de restauración...........................

2.574.505.dificios.................................................................  
astos generales....................................  

esorería general de la Real Casa, en efectivo., 
alores en papel (en Tesorería de la Real Casa) 

isas de Madrid (id. id.).......................  
aja de la Real Fundación...................

1862—Junio 3......
-------- Agosto 3.........
1863— Agosto 20....

Setiembre 18..

Alquileres de dos habitaciones en la casa del Beaterio
Donativo de S. M.................
Culto............................................
Cobrado de la Caja de la Direccion de Ia Deuda procedente de iqülddes: 

nes de Juros................................
Cobrado del Ayuntamiento de Madrid por liquidaciones de siSAS’enttes 

laminas con renta de dos y medio por 100, valor nominal
Recibido de la Tesorería general de la Real Casa, en efectivo.... : 

en 150.000 rs. vn. nominales de renta consolidada de s por 100 
negociados á 54’10, y gastos 5

404.240

903

175.015

116.55

5.54
10.00

32

Rea les vellon

70.210

Reales vellón 104.240 2.785.874,

nedrid de Diciembre de 1863.==El Secretario-Contador, José Velasco Dueñas.

NOMINAL. EFECTIVO.

»

»
•
»

104.240
»

151.040,95
68.557,50
12.449,52
45.145,40

187.545,23
604.192,27

12.663,60
12.205,75

180.055,59
1.515.395

18.824,66

104.240 2.785.871,27

4 2 
A

1 %
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DOCUMENTO NÚM. 3.

Administración general de la Real Casa y Patrimonio.—Excmo. Sr.: S. M. la Reina, 
nuestra Señora, se ha servido prestar su Real aprobacion al acuerdo de V. E., de suspen­
der la continuación de las obras que venían ejecutándose en ese Real Monasterio, toda 
vez que, habiendo dejado de estar al frente de ellas el Arquitecto que las dirigia, care­
cerían de la dirección facultativa necesaria para su buena y conveniente ejecucion; 
siendo al propio tiempo su soberana voluntad que, poniéndose el Arquitecto Mayor 
de Palacio á las órdenes y de acuerdo con V. E., practique un detenido reconoci­
miento del estado actual de las mismas, y en su vista proponga lo que estime oportuno.

De Real órden lo comunico á V. E. para su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Palacio 18 de Diciembre de 1865. =F. Goicoerrotea.=Se­
ñor Capellán Mayor de las Descalzas Reales.

5
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DOCUMENTO NÜM. 4.

Administracion general de la Real Casa y Patrimonio. Exemo. Sr.: En vista de lo 
que manifiesta V. E.en comunicacion de esta fecha, respecto al descubierto en que se 
halla el pago de diferentes obligaciones de ese Real Monasterio, S. M. la Reina, nuestra 
Señora, ha tenido á bien mandar que proponga V.E. los recursos que mejor crea puedan 
utilizarse para las atenciones corrientes, en el concepto de que en la Tesorería gene­
ral de la Real Casa existen en el dia, como fondos de la Fundacion de las Descalzas 
Reales, dos millones ochocientos setenta mil reales en títulos del tres poi ciento, y 
cinco mil cuarenta reales, cincuenta y nueve céntimos en efectivo.

Lo que comunico á V. E. de Real órden para su conocimiento y fines consiguien­
tes. Dios guarde áV. E. muchos años. Palacio 15 de Diciembre de 1863.=F. Goicoer- 
rotea.=Sr. Capellan Mayor de las Descalzas Reales.
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DOCUMENTO NÚM. 5.

24

D. Julian Melendez, Oficial primero Interventor de la Administración principal de Pro­
piedades y Derechos del Estado de esta provincia, de la que es Jefe el Señor Don 
Tomás Mojados,
Certifico: Que de los antecedentes que obran en esta Oficina no aparece órden ni 

documento alguno que acredite haberse decretado la devolucion á la Comunidad de 
Señoras Descalzas Reales de esta corte de los bienes que se administran por el Estado 
de aquella procedencia, estando aún en posesión de las casas calle de Capellanes, nú­
meros 5 y 7,y Plazuela de las Descalzas, núm. 2, ni hay conocimiento alguno de que 
se haya realizado por la Superioridad la liquidacion final de los bienes vendidos, de 
que se debe indemnizar á dicha Comunidad.

Y para que conste, á solicitud del Señor Doctor D. Julian de Pando, Capellan Mayor 
de la misma, libro la presente, visada por el Señor Administrador, en Madrid á tres 
de Mayo de mil ochocientos sesenta y cuatro.==Julian Melendez.==V.° B.°=Mojados.
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DOCUMENTO NÚM. 6.

Administración general de la Real Casa y Patrimonio. Excmo. Sr.: S. M. la REINA, 
nuestra Señora, en vista de la comunicacion de V. E. de esta fecha, se ha servido au­
torizarle para aplicar al pago de las nóminas de los meses Noviembre último y Diciem­
bre actual, con más las limosnas á la Comunidad y la cuenta de gastos de Saci istia, 
la cantidad de diez y ocho mil ochocientos veinticuatro reales que parece existe en po­
der del Mayordomo de esa Real Fundacion, según manifestación del mismo. Es asimis­
mo la soberana voluntad de S. M. que practique V. E. la liquidacion general de los 
descubiertos que resultan, prévio el examen de todas lascuentas de que aquellos pro­
cedan, remitiéndola á esta Administracion general para que, en su vista, se sirva la 
Reina, nuestra Señora (Q. D. G.), resolver lo que sea de su Real agrado.

De órden de S. M. lo comunico á V. E. para su conocimiento y demás fines consi­
guientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio 19 de Diciembre de 1863 
F. Goicoerrotea.==Sr. Capellan Mayor de las Descalzas Reales.
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DOCUMENTO NÚM. 7.

REAL FUNDACION DE LAS DESCALZAS.

RELACION DE ACREEDORES.

REALES VELLON.

D. Antonio Giron, dorador, por saldo de su cuenta de obra hecha en la Iglesia....
D. Fermín Sierra, por su cuenta de las obras en la Iglesia anteriores

15.658

al incendio.............................................................................................. 15.832
El mismo, por otra de obras en la fachada............................................ 8.166,50
El mismo, por otra de obras en los tejados, armaduras, etc.................. 198.944,60
El mismo, por otra de obras de restauracion en la Iglesia.................. 143.212,50
El mismo, por otra de obras en la fachada del Postigo........................ 15.572,50

Benito Baquero, por su cuenta de revoco y pintado de las fachadas de la casa, Iglesia 
y convento ...................................................................................................................

Cayetano Movellan, por su cuenta de obra de cantería en dichas fachadas.................
José de Mesa, por su cuenta de obra de herrería en las armaduras.... 5.652,34
El mismo, por otra de id. id. en el Monasterio...................................... 571
El mismo, por otra id. id. en las Tribunas............................................ 552
El mismo, por otra id. id. en el altar mayor.......................................... 418,12

D. Antonio García, por su cuenta de restauracion de cuadros é imágenes en la Iglesia 
y Monasterio..................................................................................................................

D. Antonio Cachavera, por su cuenta de honorarios como Arquitecto...........................
D. José Casal, por su cuenta de empapelado de una habitación contigua á la casa de 

Capellanes 
Francisco Gonzalez, por su cuenta de obra de estufista en el Monasterio.....................
D. Anselmo Viladomar, por su cuenta de baldosas, incluida en la de
B. Agustín Trillo, por su cuenta de obra de solado en el Monasterio.........................
Juan Manuel Hernandez, por su cuenta de cerrajería en la casa de Capellanes............
Francisco Domenchina, para su cuenta de guarnecido del comulgatorio y cortinas para 

los altares......................................................................................................................

381.728,10

13.686,50
11.126

6.775,46

5.550
45.810

552,25
944

1.954,25
2.260

2.547
Manuel Gonzalez, por su cuenta de obra de fontanería en la cañería de aguas potables. 4.202,52
Luis Nadal, por su cuenta de obra de vidriería en la casa de Capellanes.................... G.523,02
D. Manuel Tiama, Profesor, por su cuenta de derechos suplidos y agencia satisfecha 

por el Sr. Pulido..  582

TOTAL............................................................. 497.096,88
Tienen recibido á cuenta:
D. Fermin Sierra, maestro de obras........................................................ 500.000
Luis Nadal, vidriero................................................................................... 2.000

—— ------- - 302.000

Débito líquido................................... 195.096,88

Madrid 3 de Enero de 1864. —El Secretario-Contador, José Velasco Dueñas.==Es 
copia.
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DOCUMENTO NÚM. 8.

Administración general de la Real casa y Patrimonio.—Excmo. Sr.: S. M. la Reina, 
nuestra Señora, se ha dignado mandarme que ponga á disposicion de V. E. la cantidad 
de diez mil reales vellón, para atender á las necesidades más urgentes de esa Real 
Fundacion, en memoria de la visita que SS. MM. han hecho á nuestra Señora del Mila­
gro para implorar la divina gracia en el próximo alumbramiento de S. M.

De su órden lo comunico á V. E. para su conocimiento, advirtiéndole que puede 
recoger cuando guste la expresada suma, y esperando se sirva V. E. acusar el recibo 
de esta Real órden. Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio 20 de Enero de 1864-.== 
F. Goicoerrotea.=Sr. Capellan Mayor de las Descalzas Reales.
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DOCUMENTO NÚM. 9.

Administración general de la Real casa y Patrimonio.—Excmo. Sr.: Con el fin de 
que V. E. pueda llevar á debido efecto la liquidación general que se le encargó formar, 
por Real órden de 19 de Diciembre último, de todos los descubiertos que resulten 
contra esa Real Fundacion, le remito adjuntas, de órden deS. M., las cuentas que ha 
rendido el antecesor de V. E., comprensivas desde 1.° de Marzo de 1862 á 30 de No­
viembre próximo pasado; siendo al propio tiempo la soberana voluntad de la Reina, 
nuestra Señora (Q. D. G.), que el Arquitecto Mayor de Palacio se asocie á V. E. para 
el reconocimiento y justiprecio de los créditos que se reclamen por lo relativo á las 
obras de edificación y ornamentación que se hayan ejecutado en ese Real Monasterio.

Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio 26 de Enero de 1864.=F. Goicoerro- 
tea.==Sr. Capellan Mayor de las Descalzas Reales.
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